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CONGRESO 
REPÚBLICA 

CONCiál) u LA REPOBLICA 
ÁREA DE TI"AMITE DOCUMENTARIO 

Proyecto de Ley N° 	) bt 	cR_ 9-19  
Proyecto de Ley que modifica el numeral 
17.1 e incorpora los numerales 17.4 y 17.5 
del artículo 17 de la Ley N° 30264, Ley que 
establece medidas para promover el 
crecimiento económico. 

La Congresista que suscribe, María Ursula Letona Pereyra, integrante del Grupo 
Parlamentario Fuerza Popular, en el ejercicio del derecho de iniciativa legislativa que le 
confiere el artículo 107° de la Constitución Política del Perú y conforme lo establecen los 
artículos 74° y 75° del Reglamento del Congreso, presenta el siguiente: 

PROYECTO DE LEY 

LEY QUE MODIFICA EL ARTÍCULO 17 DE LA LEY N° 30264, LEY QUE ESTABLECE 
MEDIDAS PARA PROMOVER EL CRECIMIENTO ECONÓMICO 

Artículo 1°. Modificación del primer párrafo del numeral 17.1 del artículo 17° de la 
Ley N° 30264 
Modifíquese el primer párrafo del numeral 17.1 del artículo 17° de la Ley N° 30264, Ley 
que establece medidas para promover el crecimiento económico, en los siguientes 
términos: 

"17.1 Autorízase a las entidades del Gobierno Nacional, en el marco de sus 
competencias, a efectuar la ejecución de proyectos de inversión pública en el 
marco del Sistema de Programación Multianual y Gestión de Inversiones, en 
materia de salud, educación, turismo, agricultura y riego, orden público y 
seguridad, cultura, saneamiento, electrificación rural, pesca, deporte, gestión 
integral de la remediación ambiental, habilitación urbana, protección social, 
desarrollo social, transportes, comunicaciones y justicia, incluyendo su 
mantenimiento, en el ámbito de sus competencias, mediante los procedimientos 
establecidos en la Ley N° 29230, Ley que impulsa la inversión pública regional y 
local con participación del sector privado, de acuerdo a lo establecido en el 
presente artículo y a lo que se disponga en el Reglamento de la presente norma. 
La ejecución de proyectos de inversión pública en materia de gestión 
integral de la remediación ambiental incluirá la remediación de pasivos 
ambientales que únicamente fueron generados por el Estado y/o titulares no 
identificables. La ejecución de los proyectos de inversión pública en materia de 
saneamiento bajo el mecanismo regulado en la Ley N° 29230, Ley que impulsa la 
inversión pública regional y local con participación del sector privado, podrá incluir 
la operación de dichos proyectos por un periodo máximo de 1 año. Para dicho 
efecto, autorícese a la Dirección General de Endeudamiento y Tesoro Público 
(DGETP) a emitir los "Certificados de Inversión Pública Gobierno Nacional -
Tesoro Público" (CIPGN), que tendrán por finalidad la cancelación del monto que 
invierta la empresa privada que suscriba el convenio para financiar y/o ejecutar los 
proyectos de inversión a que se refiere el presente artículo. Esta modalidad de 
ejecución no constituye una operación oficial de crédito. Los CIPGN se regirán por 
lo previsto en la Ley N° 29230, Ley que impulsa la inversión pública regional y local 
con participación del sector privado, en lo que resulte aplicable a los "Certificados 
Inversión Pública Regional y Local - Tesoro Público" (CIPRL)." 
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de¡ Artículo 17° de la Ley N° 30264 que establece medidas para promover el 
crecimiento económico. 

Asimismo, el presente Proyecto de Ley permitirá acortar la brecha de inversiones en 
remediación de, por ejemplo, pasivos ambientales, orden público y seguridad que 
son responsabilidad de¡ Estado, a través de utilización de fondos de financiamiento 
con cargo a Recursos Determinados, previa opinión favorable sobre la disponibilidad 
de fondos de cada entidad. 

IV. ANÁLISIS DEL IMPACTO DE LA VIGENCIA DE LA NORMA EN LA 
LEGISLACIÓN NACIONAL 

La presente norma genera eficiencia en los gastos de inversión y, por ende, 
promueve proyectos de inversión pública cuya ejecución genera la reactivación de la 
economía en las zonas de influencia de los pasivos ambientales, así como en 
materia de orden público y seguridad. 

30 DE LA REPÚBLICA 
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